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INTRODUCCIÓN

La Fase Intermedia inicia cuando el
Ministerio Público, una vez cumplida la
investigación, encuentra que se han
recaudado elementos de prueba
suficientes para considerar demostrada
la responsabilidad del imputado en
grado de probabilidad de verdad, en
virtud de lo cual, presenta un escrito de
acusación, primero a la víctima y luego
al Juez de Garantías, que contiene los
datos que identifican al acusado, así
como una relación y
circunstanciada de los hechos y
personas incluidas en la formulación de

junto con la calificación
jurídica de la conducta, la pena

aplicación se y el anuncio de
pruebas que podrán llegar a ser
controvertidas por la defensa en el
juicio oral, en ejercicio del principio de
igualdad de armas. El curso se
desarrolla teniendo en cuenta el análisis
de un caso hipotético creado con el fin
de facilitar la comprensión del tema
con las penas sustitutivas de privación
de libertad; o sea con prisión
domiciliaria y trabajo comunitario, y la
concesión de subrogados penales y
libertad vigilada, entre otras de
importancia.

OBJETIVOS

GENERAL

Determinar los aspectos que, al término
de la fase de investigación, permiten al
Ministerio Público decidir el
sobreseimiento del caso o la
formulación de acusación, así como
aquellos relacionados con el
procedimiento aplicado en la Fase
intermedia.

ESPECIFICOS

Explicar los plazos que hay que
cumplir junto con los procedimientos
durante la formulación de acusación.

Analizar el procedimiento que se
aplica en el desarrollo de la audiencia
de acusación.

Sintetizar los aspectos más
importantes relacionados con el
sobreseimiento del caso en favor del
imputado.

Identificar el concepto de acuerdo o
convención probatoria y la importancia
que tiene en el sistema penal
acusatorio.



INFORMACIÓN DEL CURSO

CURSO FASE
INTERMEDIA
DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO

PROGRAMA DEL CURSO

El curso de fase intermedia se ha
desarrollado con base en los
procedimientos establecidos por la Ley
63 de 2008, a la que deben ajustarse,
dentro del Sistema Procesal Penal
Acusatorio, todos usuarios que
intervienen en ella.

En esta Fase el Ministerio Público en
base a los elementos fácticos con que
cuente, puede solicitar se dicte

sobreseimiento de la causa ya sea
porque considere no se constituye
delito el hecho investigado, porque no
ha encontrado mérito para acusar,
entre otras causales que lo determinen,
o puede formular imputación de
cargos. En el transcurso de su
contenido se verán los procedimientos
aplicados en esta fase y las audiencias
que en ella se realizan.

ESQUEMA CONCEPTUAL
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